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11 de enero de 2022 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTÍA 

EXPEDIENTE: 2021-002011-00 

DEMANDANTE:   MANUELA MARULANDA VALDERRAMA 

DEMANDADA:  LICETH FERNANDA PRADO GUERRERO 

ASUNTO INADMITE DEMANDA 

 
Al estudio de la presente demanda que promueve MANUELA MARULANDA 

VALDERRAMA, en su propio nombre, siendo demandada LICETH FERNANDA PRADO 

GUERRERO, se observa que adolece de los siguientes requisitos formales:  

 

1. No cumple con los requisitos contemplados en los numerales 1, 2, 4, 5, 8, 9, 10 del 

artículo 82 del Código General del Proceso. 

2. No se encuentra título valor alguno presentado como anexo, si no existe deberá 

aclararlo y adecuar la demanda a un proceso monitorio conforme con el artículo 420 

del Código General del Proceso. 

Conforme a lo anterior, no se reúnen las exigencias del artículo 82 del C.G.P., por lo que 

se inadmitirá la presente demanda y de conformidad con el artículo 90 ibídem se concede 

el término de cinco días, para que subsane los defectos señalados, so pena de rechazo. 

 

En consecuencia, se 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones indicadas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada un término de cinco (05) días hábiles, a fin 

de que subsane la demanda de la referencia. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 

LORENA DEL PILAR QUINTERO OROZCO 
Juez 

 
 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE VIJES 

En Estado No.001 de hoy 

12 de enero de 2022, 

siendo las 8:00 A.M., se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

YENNY PATRICIA 

VALENCIA RIVAS 

SECRETARIA 

 

 


